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SITÜACIÛN_PSSPEJADA
Ni censuramos ciertos act< s por 

animadversion à las personas, ni nos 
muevea â la censura otros impulses 
que los de la rectitud y la ju s t ic ia ;  
profesataos culto â la razôn y  nunca 
adularemos al capricho; nos informa- 
mos en la opiniôn général y  en nues- 
tra conciencia honrada y  ao en el 
crite.rio de personas alejadas de las 
cuestiones pûblica» ô vo lun tam m en - 
te desviadas de los lugares en que coa  
mâs espontaneidad se manifiestan les 
juicios y  en donde coa mayor natu- 
ralidad se exponen los pensamientos.

No es culpa nuestra habor nacido 
republicanos, antes bieD, lo ten ea o s  
por di ‘ha grande y  si en las eiucu- 
braciom s de nuestro entendimiento 
nespecto % los principios que infor- 
man los programas de los partidos, 
hubiéramos encontrado, algo siquie- 
r a , en los idéales republicanos, que 
repugnara à nuestra conciencia im - 
parcial, de scguro que no militaria- 
mos en estecam po; pero sensu contra
r io , viendo un molde, en las creen- 
cias démocratie as, al que se ajusta 
exactam ente nuestra manera de pen
ser, en ellas debemos inspirarnos, y  
«lias han de marcar el procodimiento 
que hemos de seguir cuando se trate 
de juzgar hechos que per.tenecen à la 
publicidad.

Es dogma de nuestro credo, la mo- 
ralidhd de la administraciôn pûblica, 
y  por consiguiente, al mismo tiempo 
que aspiramos a realizarla debemos 
exigirla à tedos los que ne dedijftieu à 
la gestiôn  de los intereses com nnaies, 
mereciéndonos escasa impegtancia 
las personas y  prestando grande aton- 
ciôn à los hechos que realizan, pain 
después de examinados escrupulosa- 
m ente, tributarles el aplauso ganado 
ô si miràndolos on relacién con la con- 
veniencia général, notamos desarmo- 
nia, entonces, todas las energias de 
nuestro espiritu han do parocernos 
escasss para corregirlos eu la medi- 
da de nuestras fuerzas, bien entendi- 
do, que hacundo abstracciôn del in- 
dividuo que obra, porque las cues- 
tiones de personalidad tienen senala- 
do sitio y  terrent diferentes de la es- 
fera serena en quo se mueve toda pu- 
blicaciôn séria.

Asi es que jamâs nos haconms oco 
de rnmores que pueden aer deamen-
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tidos à la hora de propalados, si no se 
amparan en suficiente justifieaciôn; 
pero cuando tratamos de algo que 
se apoya y  sustenta en la realidad, à 
ello nos ateneraos y no hemos de ca- 
llar lo que debs ser publicado, ni d is- 
frazar lo que los hechos ensenen.

Bien quisiéramos cantar alabanzas 
en v ezd e relatar tristezas jpero aca- 
so tenemos «loi îentos para conseguir 
que no acentezcan ciertos sucesos, 
que unanimement* son rschazados 
por la opiniôn?

iPuede imputârsenos quo Un far- 
m acéuticos tengan necesidad do es- 
perar no saben kasta cuando, la retribu - 
ciôn de servicios prestados al muni- 
cipio?

iSerem os culpables de que los auel- 
dos devengados por las funciones de 
beneficencia, por los médicos y  far- 
m acéuticos, no se altonen monsual- 
monte, y ,  por el contrario, transcu- 
rran meses y  meses sin que el ayunta- 
miento cumpia las obligaciones con- 
traidas con clases tan respetables?

i Ne s  es permitido évita r'que los 
sueldos, por el concerto de instruc- 
ciôn pûblica, no se abonen puntuai 
mente ô en tiempo debido?

jY «s posible impedir que las g en -  
tes contrasten y hagan comparacio- 
ues entre estas eosas y  obras suntuo 
sasf recientement® concluidas y  las 
cuales pudieran haborse ejecutado li- 
mitando considerablamente las canti- 
dades invertidas?

UNION REPÜBLICÀNA

He aqui el manifiesto de las naino- 
rin* refJiblicaiHiis del Cengreso.

«S ie ite»  hece tiempo Ion pertidos 
republicanos là necesidad de concer- 
tarse para veucer la meuarqufc. Han 
heeho con el fin de conseguirlo una 
serie de coaliciones que, si por de 
pronto ha producido entusiasmo, no 
ban satisfecho di>l todo la s  osperan 
zas que despertaron. Se han conven- 
cido al fin de quo sôlo en la identidad 
de principios podian adquirir la fuer- 
za que buscaban y han ido aproximén- 
dose. Afortunadomente han llegado 
ya en las Cortes â una comunidad de 
ideas suficiente para que marchen 
unidos. Solo el posibilista, cosa œuy  
de sentir, ha reunide tan saludablo 
concordia,

Falta ahora que los correligiena- 
rios todos sigan la eonducta d esu s  
représentantes. Al efecto, nos permiti- 
n o s  dirigirles este Manifiesto, expre-

siôn sincera de nuostras comunes as- 
piraciones.

Nosotros pretendemes ante todo que 
reintegrado el puehlo en su soberania, 
sea la fuence y  raiz de todos los pod«- 
ros. Queremos por consecuencia la 
aboliciôa de la monarquia, donde por 
pretendidos deraehos de sangre se 
arroga una familia el ejercicio del po- 
der supremo. Recbazamos esta institu- 
ciôn, ne solo porque es contraria à 
nuestroprincipie, sine también porque 
déprimé la dignidad del hossbro y  deja 
â los azares del nacimisnto la suerte 
de la patria. En lo que va de s ig le , 
por mâs de cuarenta anos, banregido 
la naeiôn mujeres y  ninos; per n à s  de 
veinticinco bombres, nules 6 de aima 
aviesa conte Carlos IV y Fernande 
VII.

Ne basta, à nuestros juieio, supri- 
mir la monarquia; es preciso reducir 
la acciôu del Estado â los intereses 
générales y  procl imar la autenem la  
de las regionei y  la de los Municipios 
dentre de la patria. Sin este conside- 
ramoe imposible destruir la suprema- 
cia del poder ejecutivo, evitar las dic- 
taduras, establecer la legalidad en 
les com icios, sacar las provicias y les 
pueblos del letarg# en que viven , or- 
denar la administraciôn, ajustar la 
politica â la naturaleza.

Nos proponemos llevar ese misât» 
espiritu autonômico à la er .an iza- 
c'ôn de las colonias. Queremos inden 
tificarlas en lo fuudamental con la 
Metrôpoli, salvando su competencia 
para resolver directa y  oportnnamen- 
te sus particulares uegecios.

Estàn todas regidas militarmente; 
se considéra aûn peligresa la aaera 
divisiôn de mandos. Tienen Cuba y  
Puerto Rico asiento en las Cortes; 
pero no el sufragio universal para la 
elecciôn do sus représentâtes. Ni ésta 
ni otra representaciôn han consegni- 
de aûu las islas Filipinas. Ne es alli 
libre ni el pensamieuto: existe la pre 
via censura aun para los libros que 
van de la penlnsula.

Esto, unido i  malos adm inistrati- 
vos y  econôm icos, que no por lo i  n- 
veterados dejan do exigir pronto re 
medio, traen inquiétas, à todas las 
colonias y  mantienen en todas un fer- 
monto de rebeliôn que es para oeso- 
tros una constante amanaza. Quere
mos por de pronto eu todas la prepe- 
tencia del poder c iv il, la identidad de 
derechos, la entrada en las Cortos, la 
eumienda de los muchos vicies de 
que la administraciôn adolece, si se- 
vero castigo  de cuantos cometan  
exacciones indebidas ô defraudsa 
rentas.

En las colonias y  la Metrôpoli ur- 
gen ademâs reformas de caràcter  
econôm ico. De una y  de otras sera 
siempre locura exigir mas caudales 
de lo que sus fuerzas permitan. Con- 
viene ante todo inquirir el alcauce 

{ naturel de loa isgreso», y é les iugre-

: sos anaoldar los gastos. Sin que se 
j. abrumara à nadie, cabria, é no dudar- 

lo, recoger pingües sumau para le  
Hacienda, cemo se aboliese todo pri- 
vilegio y  no hubiese un solo espanoi 
que no contribuyera segûn su haber 
à las cargas del Estado. En punt» é  
ingresos estamos porque toda exen- 
ciôn desaparezea, porque haya igual- 
dad ante los tributos, equidad en el 
repnrto y  economia en el cobra.

Los gastos creemos de toda necesi
dad corregirlos. Aun cuando no ex ce-  
diesen de los naturales ingresos, séria  
siempre indispensable cercenarlos su- 
pérfluos para atender à los ûtiles. Re- 
claman mucho mayores su o n s que 
las presnpuestas la ensenanza y  la 
justicia; sobre todo la educaciôn po- 
pular, de suma urgencia boy que las 
clases trabajaderas acometen la àrdua 
empresa de mejorar su suerte é in i-  
cian una revoluciôn de ignerado tér-  
mino, movidas, saâs que por ideas 
claras y  defiuidas, por vagos santi- 
mientos. Conviene llevar la luz à los 
que sufren y â los que gozan: à los 
unos para que no los despene la ig - 
norancia; â los otros para que no los  
lleve un mal entendido egoismo â 
provocar catâstr»fes.

Como hemos indicado ya, queremos 
cerregir los ingresos y  los gastos  
para que se nivelen los presupuestos. 
Ruinoso es el déficit para todos los 
pueblos muche mas ruineso para los 
pueblos pobres. Alimenta sin césar 
la deuda del Tesoro é impide que 
se la extin ga . Nos lleva à que periô 
dicamente la consolidâmes y  periô- 
dicamente, per lo tanto, aumentemes 
la ya enorme cifra de la Deuda del 
Estado.

Estamos también porque el Gobier- 
n# debe, con solicite afàn, ayudar à 
los obreros â redimirse y  elevarse. De
be, ante tedo, â nuestro ju icio , supri- 
mir la ediasa contribuciôn de censu- 
mos que les encarece los alim eatos, 
sabre crear en cada pueble una esp e-  
cie de aduana; abrirles escaelas don
de se instruyan y  aprendan oral y  
experimentalmente las ciencias de  
iamediata aplicaciôa â las artes; ad- 
niitir cuantas reformas los protejan 
contra los riesgos del trabaje y  la in -  
«aguridad de la vida; levantarlos por 
la concesiôn de los muchos servicios 
â su cargo de l à  condicién dejorna-  
leros à la de contratistas; ir borrande 
de sus Cô-ligos cuaate alienta el ecio  
y la pereza; estimular y  favorecer el 
espiritu de asociaciôn, seguro medio 
de mejorar la coadiciôn de las clases 
trabajadoras. Entienden algunes que 
ne puede el Estado intervenir en las 
cuestiones sociales, pero sin recordar 
que es el ôrgano del derecho y por 
ias’leves civiles se ha ico sin césar 
transformando la manera de ser de 
la propiedad y  la familia.

Estas son, en snma, las bases so- 
hre que hemon asentado en las Cortss
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